
Núm. 169
11 de diciembre de 2014

Fascículo 291 - Sec. IV. - Pág. 58130

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 12 DE PALMA DE MALLORCA

21639 Familia, Guarda, Custodia Alimentación Hijo Menor No Matrimonio No Concensuado 134/2014

Por así haberlo acordado en resolución dictada el día de la fecha en el procedimiento anotado al margen, libro a Vd. El presente a fin de que
proceda a la PUBLICACIÓN EDICTAL en el periódico a su cargo, conforme a la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la
Administración de Justicia relativa a la publicación de Edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos, de la resolución cuyo
contenido esencial es el siguiente: 

Resolución: SENTENCIA de 18/11/2014 

Procedimiento: GUARDA, CUSTODIA, ALIMENTOS 134/2014 

: Juzgado de 1ª Instancia nº12 de Palma de Mallorca.Oficina Judicial  

Persona a quien va dirigida la notificación: JUAN ANTONIO VIVAS BUSQUETS 

 20 DÍAS hábiles a partir de la fecha de su publicación, ante el Juzgado que la dicta.Plazo de interposición del recurso:  

En Palma de Mallorca a 19 de noviembre de 2014
LA SECRETARIA JUDICIAL 
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